
Ago XCi

pk k c ío s o ü  l o s  a n u n c io s(08 Y $SC SUSCRBÍCEON

gmientor. df ta provincia. Ano 50-pés.etaí
, stii; IM)Kff8 15 : íSESSir? 80; silo 00

» 22‘50; » 45; » 90

en la 
•nto 
guaU 
s ble 
se a 

partes

inscripción^, cuyo pago es adelantado, se 
¿alarán en ¡a Sabdireoolón el Hospicio Pro: 
dM Eli8 811 dicho Establecimiento, Pignatelli," 

¡9; donó 5 deberá dirigirse toda la correspon 
DOsita’ :■-*aámínistrativa referente al Boletín.

, '' rdefusra podrán hacerse remitiendo al importe 
ühado; «(¡ircjospi o Letra de fácil cobro.
px .i. UiMrtas que- contengan valores deberán ir certifi- 
iddU । uyd¡ igidas a nembre del citado Subdirector.

^núaeros que.se reclamen después de transcu
. t ;o cintro dis1» desde su publicación, sólo se ser 

iVienik! me ! precio de vsiiia, o sea a 3@ céntimo* los 
do Cü ‘ Mrriente V1»®® le* de anteriores.

AL

- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
[atli;i, ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
por qa 
ite se i 
a Junts
brará* 
, a la; 
del ¿

tu leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
«tonoB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
<ra promulgación," si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código nu),

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nnneia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3
*MTieiabre de 1887).

) sufc: 
brará PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
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PtólDgNClA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL ORDEN

;pib^'

xcino, Sr.: Habiéndose suscitado dudas re§pjec- 
? *a aplicación del artículo 7.° del Real decreto de 

de septiembre de 1924, y solicitado por numerosas 
^tentaciones de viticultores la aclaración del al- 

Que al referido artículo 7.° haya de darse, con 
. 111 de evitar los inconvenientes y perjuicios que a 

L^^ivadores pudiera ocasionar una errónea in- 
^^ción de la letra :y espíritu de tal prescrip- 

únicamente encaminada a evitar la suiDerproduc- 
' d.e vino mediante la limitación del aumento de la 
/'^*cie total cultivada de viñedo, dentro del limi- 

Un 10 por 100 de la existencia en la actualitlad, 
,7] el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

-n pt? . Jefaturas de las Secciones agronómicas pro- 
DV ‘yes, encargadas de informar a Jos Gobernado- 

^nVllcs de las, solicitudes que, a los efectos preve- 
¿en el artículo 7.° del Real decreto de 1.° de sep- 

‘ re de 1924, dirijan los viticultores para obte-

Viernes 14 de noviembre de 1924 Núm. 272

Quinou oénifmoa por cada palabra. Ai origina 
acompañaré un sello móvil de 50 oéntiusr a por cada 
inserción

Le annneios obligados al pago, eólo ae Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobor- 
Dador, por oficio; exceptuándose, según está prevt - 
aido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región*

A todo recibo de anuncio acompañará un éjempia!
• del Boletín respectivo como comprobante, sien'-o de 
pego los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisidu dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
dol Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ner autorizaciones de nuevas plantaciones de vides, 
se tenga presente:

1 .° Oue la reposición de vides perdidas en las 
viñas existentes en la actualidad, podrá efectuarse 
con absoluta libertad, sin otra obligación por parte 
de los cultivadores que la de ponerlo en conoci
miento de los Gobiernos civiles respectivos.

2 .° Que en todo tiempo, y previas las comproba
ciones necesarias,' podrán dedicafsc al cultivo de la 
vid superficies equivalentes a las que por enferme
dades, vejez, accidentes riieteorológicos u otras cau
sas, hayan de ser descepadas, tanto si la plantación 
que sustituya a la que desaparezca se ha de efectuar 
en terrenos anteriormente plantados de vid, como si 
se verifica en terrenos distintos, siempre que estos 
últimos no sean susceptibles económicamente de otro 
cultivo. -

3 .° Que la superficie total existente en cada pro
vincia y término municipal sólo podrá ser aumentada 
por nuevas plantaciones" hasta el límite del 10 por 
100 de la hasta el presente dedicácía al cultivo de la 
vid y siempre que los viticultores que soliciten este 
aumento de suiDerficie tengan los nuevos terrenos 
roturados y preparados para la nueva plantación y 
en éstos no sea posible económicamente otrp cultivo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efeefós. ■ ., ■ .

Dios guarde a V. E. muchos añóS.
Madrid, 7 de noviembre dé 1924.—EA Marques de 

Mdcjá^. .
Señor Subsecretario del Ministerio de, Fomento.

(Gaceta 9 noviembre 1924).
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 63 del Reglamento de Obras y Servi
cios municipales, aprobado por Real decreto de 14 
de julio último (Gaceta del 16),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se constituya una Comisión presidida por el ex
celentísimo Sr. D. Angel Fernández Caro, miembro 
de los Reales Consejos de Sanidad y de Estado; de 
la que formarán parte como Vocales los limos, se
ñores : D. Eduardo Gallego y Ramos, Ingeniero; 
D. José Morillo, Director de la Escuela de Ingenie
ros industriales de Madrid; D. Juan Flórez Posada, 
Subdirector de Industrias del Ministerio de Tra
bajo ; D. Cesar C hicote, Director del Laboratorio 
municipal de esta Corte, y D. Juan José de la Vega 
y Benito, Secretario de la Comisión Central de Sa
nidad local, que desempeñará igual cargo en esta 
Comisión.

Es asimismo la voluntad de Su Majestad que, para 
la redacción del nomenclátor a que el citado artículo 
se refiere, se amplíe el plazo señalado en el mismo 
hasta el l.° de marzo de 1925.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
_ Madrid, 7 de noviembre de 1924.—El Subsecreta

rio encargado del despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 8 noviembre 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.758.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA BE 2ARAG02A
6.a División Hidrológico Forestal.

Declaración, de utilidad pública de los trabajos 
hidrológico-forestales que han de ejecutarse en 
la 2.” Sección del rio Jalón.

Anuncio.
Aprobado por Real orden de 11 de octubre 

último el estudio de la 2.a Sección del río Jalón, 
que comprende parte de los términos munici
pales de Calatayud, El Frasno con sus agrega
dos, Aluenda, Inogés, Santa Cruz de Grío Vi- 
ver de Vicort, Sediles, Villalba y Belmonte, y 
en cumplimiento del apartado 2.° de dicha Real 
orden, se declara abierto el período de infor
mación para la declaración de utilidad pública 
a los efectos de la expropiación forzosa de los 
trabajos Hidrológico forestales que han de ser 
ejecutados en la expresada 2.a Sección del río 
Jalón.

Al efecto y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 13 de la ley de 
10 de enero de 1879 y artículo 3.° del Regla

mentó de 13 de junio de 1879, se hace rr 
que durante el plazo de veinte días hábik 
contar de la fecha del presente anuncio,» 
de manifiesto en las oficinas de este Gobie» 
civil el referido estudio de la 2.a Sección I 
Jalón, y que serán admitidas cuantas recto 
ciones se presente!) contra su utilidad púE 
dentro del mismo plazo, bien en las oficina^ 
este Gobierno, o en las Alcaldías de los 
tamientos interesados.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
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Núm. 5.255.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR Zara
En cumplimiento del art. 12 del Regíame:: rero C 

de Epizootias, se declara la enfermedad virus 
inoculada ovina en el término de Navardún > 
hiendo, por tanto, las Autoridades y funcioü 
rios, cumplir y hacer cumplir a los interesad» 
las disposiciones reglamentarias, tanto en í 
circunstancias actuales que a continuación -

Man 
Soci' 
Joaq 
Carr

expresan, cuanto en las que las Autoridac- 
señalen sucesivamente a medida que nueva 
invasiones lo exijan, las cuales serán comm 
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provi! 
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermo! 
La partida llamada Sutirana, del barrio deG ' 
dún, que es la zona declarada infecta, con lindo 
ros ostensibles, albergue y abrevadero. , 

Zona neutra limitante a la infecta: una faja^ 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y PonM

Cabí

BIST

SECCIÓN CUARTA
¡nterrención de Hacienda de la provincia de Zaragotti

Anuncio.
Habiéndose padecido error en la carta 

pago extendida en 13 de febrero del año acta^ 
a nombre de Benito Sánchez Palacián, por 
concepto de cuota militar e importe de 
nientas pesetas, puesto que debió serextenu' 
a nombre de Teodoro Benito Sánchez PaJaC1ie; 
por ser de esta manera como se llama 
sado, según se justifica por el mismo con 
documentos que se unen al expediente jcHE 
tivo, se anuncia en este periódico oficial P : 
que en el plazo de un mes, contado desu _ 
día siguiente al de la inserción de esto an 
ció en el periódico oficial antes mencio1- 
puedan las personas que se crean perjudicó 
con que se lleve a cabo la rectificación so*1C 
da presentar las reclamaciones oportunas-

Zaragoza, 13 de noviembre de 
ter ventor de-Hacienda, P. O., Galo Moreno-
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Núm. 5.262.

yíi-írotiifií de HM¡eiia de li proviicia de ZirtgOM.
fi Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador 
je Hacienda de esta provincia; 
gaao saber: Que por esta Tesorería-Conta- 

¿¿’se ha dictado con esta fecha la siguiente 
.providencia; De conformidad con lo dis- 

joestoen el párrafo 3.° del art. 50 de la Ins- 
í'jcción de Recaudación de 26 de abril de 1900, 
Aclaro incursos en el primer grado de apremio, 
"q el cinco por ciento sobre el importe total 
:esns descubiertos, a los deudores que a con- 
¡auación se relacionan.

Lo que se comunica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
iela provincia, para que en término de quin
adla puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
sotrarió se continuará el procedimiento regla- 
aentario*.
Zaragoza, 12 de noviembre de 1924.—El Teso- 

damei: rero Contador, Valentín Diez de Isla.
i viruá 
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Alcoholes.
Manuel Blasco, 25 pesetas. 
Sociedad Unión Panicense, 525.
Joaquín Pardo, 25‘5O. 
Carmen García, *25.

Timbre.
Cabaret Maxín, 188‘19 pesetas.

SECCIÓN QUINTA
Núm, 5.289.

1STR1TO MINERO DE ZARAGOZA

ombO'

irta * 
actu8 
por6 
e q? 
eüdidí 
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d d 1o ?

il 
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icad9-* 
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‘•'■Leandro Pérez Cossio, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza; ' 
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
fecha de hoy, a D. Joaquín Vela Gonzalo, 

^no de Aniñón, una solicitud que ha presen- 
,¿(1?en 11 de octubre de 1924 pidiendo la con- 
■sión de 20 pertenencias para una mina de man- 
to^o, con el nombre de Mina de Aniñón, sita 
j3 el término de Aniñón, paraje llamado Estru- 
^rdos y lindante por todos rumbos con terre- 
í0hanco.

designación de este registro se hace por 
interesado en la forma siguente:
íe tendrá por punto de partida el corral de 

pado en ruinas existente en el término de 
prujacardos, a unos diez metros en dirección 

de la pieza propiedad de Leonor Gonzalo, 
j^ada de Los Cabezuelos. Desde él se medi- 

dirección O. 300 metros y se pondrá 
^'estaca; desde ésta en dirección N. 200 me- 
?.8- y se pondrá la 2.a; desde ésta en dirección 
:O00 metros, y sé pondrá la 3.a; desde ésta en 
.‘Recién S. 400 metros, y se pondrá la 4.a; desde 
7 en dirección O. 500 metros, y se pondrá la

.v desde ésta en dirección N. 200 metros, y 
'• Werá a la 1.a, quedando así cerrado el perí

metro de 20 pertenencias que se solicitan para 
dicha mina.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la,con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1924. — Lean
dro Pérez Cossio.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de subasta.
El día 17 del actual, a las once de su mañana, 

tendrá lugar en la Sala Consistorial de Ejea de 
los Caballeros, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o de quien lo represente, la subasta de 
4.000 hectáreas, con destino a pastos, del monte 
Bardena Alta, y 3.000 hectáreas a igual destino, 
del monte Bardena Baja, que deberán ser apro
vechadas con 24.000 cabezas de ganado lanar 
y 100 de cabrío, bajo el tipo de tasación de 
17.000 pesetas, siendo la época del disfrute de 
1.® de noviembre a 30 de julio. , , .

La subasta se celebrará con sujeción al plie
go de condiciones núm. 2, inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario de 10 de septiembre 
último y su concesión se hará solamente por 
un año.

Zaragoza, 13 dé noviembre de 1924. — El in
geniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Núm. 4.090.
&8CMteii ¿5 Contribuciones de u provincia de Zsrsgo»,

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
y la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

D. Antonio Pérez Perruca, Recaudador déla Hacienda 
en el pueblo de Alfamén; .
Hago saber: Que en el expediente que me bailo ins

truyendo por débitos de contribución rustica perte
neciente al ejercicio trimestral del año 1924 de esta 
población, he dictado la siguiente

• Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por too sobre el importe total del descu
bierto, # los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos eyfre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc- 

I ción de 26 de abril de 1900, a saber:
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Agustín Ama!, 1'97.
José Arhal Caslétsianas, 2’05. 
Bernabé Arnal Jimeno, 8’22. 
Joaquín Arnal Izquierdo, 1’97. 
Isidro Arnal Pardos, 7’73. 
Salvador Arnal Valero, 5’10. 
Isabel Arnal Jimeno, 2’39. 
Pascual Arnal Caslétsianas, 2’22. 
Joaquín Benito Labarta, 13’65. 
Raimundo Benito Labarta, 8’72. 
Manuel Calderón (Viuda de), 8’39. 
Antonio Cebrián Arnal 3’95. 
Antonio Cebrián Pardos, 17’03. 
Mariano Cebrián Asensio, 1’98. 
María Gil Cebrián, 5’74. 
Tomás Gil Borja, 2’55. 
Joaquín Longares Arnal, 3’29. 
Mariano Longares Arnal, 5’92. 
Pascual Longares Arnal, 7’81. 
Desiderio Longares Arnal, 7’16. 
Felipe Mara Yarza, 7’73. 
Antonio Miñana, 2’68.
Mateo Mateo Arnal, 13’16. 
José Mateo Martínez, 14’89. 
Pantaleón Mateo. Pérez, 1’89. 
Pedro Pascual López, 3’29. 
Manuel Pérez Jimeno, 26’48. 
Joaquín Pérez Gracia, 3’95. 
Mariano Pérez Mara, 35’86. 
Juan Pérez Valero, 3’95. 
Domingo Redondo, 11’51. 
Manuel Redondo Gil, 8’22. 
Manuel Redondo Longares, 2’88. 
Mariano Soria Gil, 3’40.
Mariano Valero Burgos, 2’31. 
Cristóbal Valero Jimeno, 1’98. 
Joaquín Valero Jimeno, 2'88. 
Alejandro Valero Longares, 3’29.

En Alfamén, a 29 de agosto de

। Antonio Valero Longares, 1’66. 
Saturnino Valero Pérez, 4’11. 
Francisco Valero Pérez (1.°), 3’62.

1 Francisco Valero Pérez (2.<^
1 Saturnino" Valero Pérez, 4'41.

Ricardo Valero Valero, 2’24. 
Miguel Valero Arnal, 1’71. 
Manuel Valero Burgaz, 2’41. 
Pedro Pérez Pérez, 2’90.
Valero Pérez Pérez, 21’25. 
Juan Pérez Cebrián, 2'63. 
Juan Pérez Zaragoza, 0’79. 
Pascuala Pío Lorente, 0’79. 
José Pío García, 4’11.
Ildefonso Pío García, 8’22. 
Manuel Redondo Mateo, 2’50. 
Martín Redondo Zaragoza, 2’76. 
Francisco Redondo Longares, 5’34.

I Juan Redondo Longares, 1'65. 
Pedro Roque Longares, 5’18. 
Lorenzo Roque Pío, 2’37. 
Ramón Roque Pío, 0'79. 
Mariano Roque Ploz, 0’79.

I Manuel Romeo (Viuda de), 2’47. 
Antonio Ruiz López, 1’64. 
Saturnino Sánchez Arnal, 2’37. 
Sara Soria Valero, 2’24.
Marcelino Soria Valero, 2’30. 
Carlos Soria Lorente, 5’36. 
Juan Torres Aldea, 2’88.

| Silverio Torres Cebrián, 2’37. 
Domingo Torres Lorente, 2’24

| Manuel Valero Arnal, 2’63.
1 Mariano Valero Burgaz, 1’98. 

.j Santiago Valero Arnal, 1’85.'
1 Teodoro Valero Arnal, 1’64.
1 Simón Valero Arnal, 1’85.
I Francisco Valero Bueno, 3’70.

1924.—El Recaudador, Antonio Pérez.

Núm. 5.193.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial» y «Gaceta de Madrid».

D. Alfonso de Sosa y Salvado. Recaudador 
auxiliar de Contribuciones del pueblo de 
lierga;

, saber: Que en el expediente que me 
hallo instruyendo por débitos de contribución 
rustica, pertenecientes al año de 1908 a 1914 
he acordado y se han practicado embargos de 
tincas a los deudores hacendados de paradero 
desconocido que a continuación se expresan- y 
cuyas fincas saldrán a subasta el día ‘27 del 
actual, cuyo acto se verificará en ésta, bajo 
presidencia, a las diez y seis horas.

mi

Manuela Blanco Almenar: Un campo, sito en 
la partida de los Hortales, de este término, de 
cabida de 6 hanegas; que linda por N. con 
camino por b. con María Gómez, por E. con 
Juan Gil y por O. con Leonardo Andrés

Valor para la subasta, 810 pesetas.
María Gallardo Blasco: Un campo, sito en la 

partida de la Melosa, de este término, de cabi
da de 5 hanegas y 6 almudes; que linda por 
N. con Luis Gil, por E. con barranco y O. con 
monte. J

Valor para la subasta, 140 pesetas.
Francisco Martínez: Un campo, sito en la par- i

Francisco Valero Cebrián, 6'17 
Mariano Valero Cebrián, 19-74 
Justo Valero. Cebrián, 0'79. ' 
Antonio Valero Cebrián, 2’24. 
Antonio Valero Longares, 3'54 
Juliana Valero Gil, 2'88. ' 
Mariano Valero Jimeno, 2’88. 
Domingo Valero Longares, 2'37 
Mariano Valero Losilla, 7'07. ' 
Antonio Valero Pérez, 1’57. 
Angel Valero Pérez, 6’41. ' 
Mateó Valero Pérez, 13’16. 
Fulgencio Valero Pérez, 2’47, 
José Valero Pérez, 2’14, 
Pascual Valero Pérez, 8’22. 
Francisco Valero Ratia, 18’84. 
fructuoso Valero Longares, 3’54 
Fernando Valero Redondo, 0’79. 
Angel Valero Redondo, 0’79. ' 
Valero Valero Valero, 1’71. 
Cristino Valero Redondo, 2’30. 
Hilario Valero Valero, 2’14. 
Cristóbal Valero Izquierdo, 2’63. 
Dionisio Valero Izquierdo, 3’29. 
Julián Valero Izquierdo, 1’71. 
Francisco Valero Valero, 2’24. 
Florentino Valero Arnal, 3’78. 
Silvestre Valero Pérez, 2’76. 
Laureano Valero Longares, 3’10. 
José Valero Burgos, 2’64. 
Gregorio Valero Burgos, 2’64. 
Felipe Valero Burgos, 2’32. 
Luis Velilla Tudela, 2’38. 
Domingo Velilla Tudela, 2’11. 
José Zaragoza Cebrián, 2’38. 
brancisco Zaragoza Cebrián, 1'64. 
Angel Zaragoza Cebrián, 1’64. 

^]a de 
sega; c 
^ariai 
ít O. ce 

Íílor p? 
liriano 
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r S. 
Talor p: 
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i:=del 
rS. coi 
ínciscoi 
Valor p 
Mebar 
ila parí 
tilda de 
sebo, p 
i Benet 
Valor [i 
V come 
üideii 11 
han p-a 
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repre; 
afinca 
splicad 
esta p 

sercíór 
_¡Uadr 
" ^trncc

Eq  Tie
tida de Isuela, de este término, de cabida Midado, 
b hanegas; que linda por N. con Manuel 0 
rnez, por S. con senda, por E. con acequia: 
por O. con río.

A alor para la subasta, 750 pesetas.
Hipólito Martínez: Un campo, sito en la 

da de F uente Calañil, de este término, de caí' 
da do 3 hanegas; que linda por N. con Venancti 
Gil, por S. con río, por E. con José Embid. 
por Q. con acequia.

. Valor para la subasta, 220 pesetas. M - - 
Félix Perales Blasco: Un campo, sito 

partida de Isuela, de este término, de cabi^ es 
1 hanega y 4 almudes; que linda por N-601 
Antonio Gil, por S. con acequia, por E- 
Victo rio Portero y por O. con Félix Perales.

Valor para subasta, 2.200 pesetas. -
Victorio Portero Abad: Un campo, sito en 

partida de los Hortales, de este término, c 
cabida de 2 hanegas; que linda por N. cí 
José Forcén, por E. con Luis Gil y por O. 
río. J

UNIVj

Habií 
^erlo
■ím, 26

"-repp 
‘Sel-

^ay 
«teer 
^de

:2Uni 
?8al„

y,

.El n 
;ir4er 
? cur 
No

Valor para la subasta, 360 pesetas.
Angel Almenar Martínez: Un campo, sito 

la partida de Isuela, de este término, de cab': 
de 2 hanegas; que linda por N. con Ramén u‘: 
por S. con camino, por E. con Angel Guil^D • 
por O. con Juan Martínez.

Valor para la subasta, 280 pesetas.
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ntosco Muñoz: Un campo, sito en la I la modificación introducida por la Real orden 
Blasco . ., • je 15 de octubre próximo pasado.

. ■ ; Podrán aspirar a las indicadas plazas los Doc-
ri.n,iMo Sahcho oor ‘ Benedí i lores y Licenciados mayores de veintiún años,

;yariano m'Pafinfqr mstaneias documentadas en
0. con Andrés Gómez.

Arpara la snbasta, 540 pesetas. :
Sano Molinero Gil: Un campo, sito en la 
i de Viña del Señor, de este término, de 
ede 1 hanega; que linda por N. con mon- 

r S. con río y por O. con Raimundo Gil.
íalor para la subasta, 140 pesetas.
Petra Perales Marquina: Un campo, sito en 
ntida de Valdelosa, de este término, de ca , ouiai y-------
jádel henega; que linda por N. con mon desempeño del cargo, conforme a lo dispuesto 
irS. con Tomás Vicente, por E. y por O. con párrafo tercero del artículo diez del cita-

; íHa Blasco iv iu h o a . un vauipw
1 -la de Navas, de éste término, de cabida de : 

L- qne linda por N. con senda, por sur 
n „„„ r? nr>n .Tnan KAnedi

"37.

3’54.
79.

53.
'29.

3.

10.

íneiseo Cimorra.
Valor para la subasta, 540 pesetas.
Esteban Rodrigo Expósito: Un campo, sito 
¡apartida de Valdecín, de este término, de 

fcdade 1 hanega; que linda por N. con Luis 
ocho, por S. con José Benedí, por E. con Lu-
Benedí y por O. con Simón García, 
íalor para la subasta, pesetas.
i como quiera que los deudores referidos no
iddu ni tienen representante en este pueblo,

1’64.
4.

han participado a la Delegación de Hacienda 
lagar de su residencia o la persona que ha 
representarles, se les notifica la subasta de 
afincas por medio de la presente, que por 
iplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 

■ esta provincia, para que pueda acordar su 
arción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta 
■Madrid^ según dispone el artículo 142 de la 
dicción de 26 de abril de: 1900.

, , BüTierga, a 6 de noviembre de 1924.—El Re- 
áda s iadador, Alfonso de Sosa.
leí be
equiaí

¡ par:
3 caí: 
mflDí-' 
nbid:

::i 3 ' Núm 5 261.

DIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Filosofía y Letras

N.
E. c05 
les.

► en i5 
io,

O.c^

¡to eí 

n O 
léo f

Habiéndose producido error en el anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

^•^67, correspondiente al día 8 del actual, 
ea - ^Pecto a los grupos que se hallan vacantes 

cabid1 Na expresada Facultad, una vez subsanado,
* ^produce a continuación.

’^e hallan vacantes dos plazas de Profesores 
temporales en esta Facultad de rilo- 

y Letras, correspondientefí al segundo y 
^fupo, que comprenden las enseñan- 

¿¡^Historia de España, curso general; His- 
$ Ia universaIj curso úuico; Geografía política 
.^tiptiva, y Paleografía, el segundo: Histo 
d Lniversál, Antigua y Media; Historia Uni- 
d'-a|) Moderna y Contemporánea; Historia An- 

i' Media de España, e Historia Moderna 
' r.,ntemporánea de España, el tercero.
!s,*nomb.ramiento de dicho cargo tendrá ca- 

Provisional y sólo será por el término de 
Lirso) en consonancia con la regla 7.a de la 
5 de la Presidencia del Directorio Mi

■' ae 25 de enero último (Gacela del 27), con

debiendo presentar instancias documentadas en 
la Secretoria de la Facultad dirigidas al Ilustre
Sr. Decano de la misma, con los justificantes de 
los méritos que aleguen, en el improrrogable, 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio rectificado

, en la Gaceta, de Madrid. .
La Junta de Facultad podrá exigir a los aspi

rantes la práctica de un ejercicio que permita 
apreciar comparativamente su aptitud para el

en el párrafo tercero del artículo diez del cita-
do Real decreto. . ,

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados. - ■

Zaragoza, 11 de noviembre de 1924.— El Se
cretario de la Facultad, Alvaro de San Pío. 
V.° B.°—El Decano Domingo Mira!.

SECCIÓN SEXTA
Núin.

Botorrita.
La recaudación voluntaria del primero y se

gundo trimestres del reparto general, estará 
abierta en la secretaría de este Ayuntamiento, 
en los días 14 y 15 del corriente, desde las nue
ve a las catorce horas.

Botorrita, 11 de noviembre de 1924.— El Al
calde, Pío Abajo.

Nñm. 5.257.

Bujaralox.
Por haber renunciado el que anteriormente 

fuá nombrado, se halla vacante el cargo de Mé
dico titular de esta villa. Su dotación consiste 
en 1 ‘.00 pesetas por titular y 200 por despachar 
el botiquín de urgencia. Además percibirá de 
una Sociedad titulada «La Previsora» 3.350 pe
setas y 850 a que ascienden las igualas de unas 
65 familias libres; de cuyas- cantidades respon
den y será satisfecha su cuarta parte al vencer 
los trimestres: el Ayuntamiento de las dos pri
meras; de la tercera, la Sociedad indicada, y de 
la última, podrá el FáchTtativo cobrarla de la 
mayoría de dichas familias por adelantado, si 
así lo desea.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, por tér
mino de treinta días, a contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. ' ' .

Bujaraloz, 11 de noviembre de 1924.— El Al
calde, Macario Arcal.

NÍfii. 5.241.

Perdiguera.
Por dimisión del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico titular de la 
Beneficencia de este Ay untamiento, con el suel
do anual de 750 pesetas, pagadas por trimestres 
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de los fondos del presupuesto municipal, más 
lo que produzcan las igualas de unas 200 fami
lias acomodadas que el agraciado podrá contra
tar libremente.
, Los señores Licenciados en Medicina y Ciru

gía que deseen aspirar a dicha plaza presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía, con nota de 
los servicios prestados, durante el plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
pasados los cuales se proveerá.

Perdiguera, a 6 de noviembre de 1924. — El 
Alcalde, Cándido Usón.

Núm. 5.270.
Plasencia de Jalón.

Durante los días 20 y 2! del mes actual y 
horas de nueve a doce de la mañana, se hallará 
abierta en esta Casa Consistorial la recauda
ción voluntaria del primer trimestre corriente 
del repartimiento general, para cubrir el déficit 
del presupuesto.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todo contribuyente, especialmente del foras
tero.

Plasencia de Jalón, 12 de noviembre de 1924. 
El Alcalde, P. O., Vicente Ferruca, Secretario.

Núm. 5.264.
Sos.

Habiéndose padecido error de imprenta en el 
extracto de acuerdos de la Comisión perma
nente inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 10 de 
los corrientes, se reproducen los siguientes pá
rrafos debidamente rectificados:

Acuerdo 3.° de la sesión del 20.—«Aprobar 
el acta de arqueo de 31 de agosto, con una 
existencia en Caja de pesetas 7.883'33, de ellas 
500 pesetas valores fuera de presupuesto; así 
como el balance de las operaciones de contabi
lidad, verificadas hasta dicho día y cuenta del 
Depositario de los meses de julio y agosto». 

Acuerdo 10.” de la sesión del 27. — «Satisfa
cer a B. Torcal pesetas 360, contrata de tres 
músicos de Zaragoza que han actuado con la 
Banda municipal, durante las fiestas de este 
mes*. — Tomás Salvo.

Núm. 4.63L
Utebo.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
pleno y la Comisión permanente durante los meses de ju
lio, agosto y septiembre de 1924.

AYUNTAMIENTO PLENO
Sesión -ordinaria de l.° de julio de 1924.—Aprobar los 

acuerdos de la Comisión permanente, una vez fiscalizados, 
según regla 11, art. 153 del Estatuto.

Aprobar los estados formalizados por el Secretario In
terventor, de los que resulta que el Ayuntamiento no es 
deudor al Estado y sí acreedor en una suma de 1.56473 
pesetas, por los conceptos y años detallados en la liqui
dación.

Declarar conforme la cuenta de cruzados con los repre
sentantes señores Rubio y Gómez, por lo que hace al 
ejercicio trimestral de 1924, en que se observa un saldo en 
favor del Ayuntamiento de 1.606’60 pesetas.

Sesión ordinaria de 2 de julio de 1924.—Aprobar el 
acta anterior.

Recomendar a la permanente el cumplimiento í- ■ 
lar del día anterior, publicada en el Boletín

Quedar enterado de haber devuelto aprobado''’ 
gacion, el presupuesto ordinario de 1924-25. “

Aprobar la cuenta trimestral del ejercicio de 1W 
ponerla al público y rendirla con todos sus detalls 
ñute para ocuparse de su aprobación en la reunión'-'' 
trimestre siguiente, como indica el artículo 125

Peduicio de la formalización de las Ikrita 
definitivas. 4

¿ir a 
sr ins1 
fearia

itidar e 
tea, mu 
ppor e 
pe-ir en 
Py: para 
iyidar t 
-iiecto

Advertir al Sr. Alcalde cumplimente en tiempo ■, 
no lo que dispone el art. 136 del Estatuto.

Dotar a la oficina municipal de un diccionario J 
puede ser, por su precio y extensión, el “Hispáno-.J 
cano , y de un Estatuto encuadernado.

Sesión ordinaria de 3 de julio de 1924—Ainé 
ta anterior. para (acta anterior,
Señalar los días 3, 4 y 5 de noviembre y hora i 

cinco de su tarde, para celebrar las sesiones de la < r 
reunión cuatrimestral, anuncio que permanecerá er. i "É ia 
bhlla de la Casa Consistorial. rt“Hra

Interesar por su bondad al Sr. Delegado gute ÍL 
a de influir en e! 4------- 1,„ . 6 ,• l-™31vea de influir en el pronto despacho de un expete ? 

se tramito ya en 1915, solicitando autorización para e ^ratn 
nar en parcelas una faja de terreno del prado Dehes ¿L. 
yal, por convenir a la higienización, acceso del m 
ensanche. a sol

Dotar al Matadero de una dependencia para el o-s Minad' 
las carnes y para las funciones del Sr. Inspector, y: ‘ 
lizar la rasa de desagüe de caldos a base de hon úar ( 
para su mejor despejo y limpieza.

Reparar y ensanchar el puente sobre el Es< 
existente en el camino de las Rozas. |iiqu(

Construir pasaderas de obra en el Escurridero, a yoi 
puntos que al efecto indique la Comisión de policía. ¡fCC¡on: 

Adquirir un humilde pero decoroso y práctico a jg cuat 
rodado, para la recogida y conducción de cadáveres ¿ Minari 
menteno en los casos de muertes desgraciadas. i

Darse por invitado a la exposición de trabajos esc6¡¡Mar 
que ha de tener lugar en los días 5 y 6 del actual, y 
según costumbre, se obsequie a los alumnos de ante 
cuelas con dulces.

aoveda 
aedar

leo
mes

ana. 
Mar 
sana. 
MarPrestar su auxilio moral a las fiestas populares 

de celebrarse en honor a la patrona. ~.v Ui
Sesión extraordinaria de 9 de agosto de 1924.-A:: i^ede 

la adquisición de un solar para ensanche de la vía pó

ste di

cargo 
Minarque sin ganancia de traspaso cede D. José Fatás y 

linda con la Casa Consistorial, el cual se estimó dt^r. 
valía y mejora local; y autorizar la gira de un coS Mar 
para pagar su precio de 2.750 pesetas, en el ejerc^, cana. 
1925-26, como concede el art. 15 3, a los fines del 180^ Me;; 
tatuto, dando las gracias a dicho señor; que tramite^ M c 
ciña el oportuno expediente y se anoten en las suscri^’- 
ofrecidas por los vecinos que más directamente rec^ M: ] 
beneficio de ensanche y luces. .■ 75;

Conceder un crédito de 100 pesetas al Sindicato de doña 
gos para emitirlo en defensa contra el río Ebro, en6 José 
rraplén el Carrizal, pues que verdaderamente es un í Latas 
de peligro para el pueblo. ; Wa

Conferir el cargo de recaudador municipal a D.J^) 
García Gil.

‘-'■oven

uarcia un.
Y de conformidad con la Comisión permanente y 

lo 103 del Estatuto, se concedieron dos meses de Mar 
para poder, relevarse del cargo y poder despachar
lo 103 del Estatuto, se concedieron dos meses
pe*« i civvarse uei cargo y poder despacio
privados, al Sr. Alcalde D. Mariano Ibáñez, sustituí- 
D. Gaspar Latas, como primer Teniente de Alcalá

COMISION PERMANENTE
Ordinaria de 5 de julio de 1924.—Aprobar el acta 
Quedar enterada de la correspondencia y serv^1

ivoca

Casteh

José

Erigir- 
í. des 
Mbr

IVoc

la semana.
Disponer se vayan ejecutando aquellas obras a^ 

por el pleno en armonía con la administración de
T.ímníar a 1 ___ i . .. . ocriiaS

r*din8
-lor.

Limpiar el Escurridero, aprovechando que las aguas ^eda. 
Sindicato para los riegos, fijando el jornal en 6 "Q- "iN.el Sindicato para los riegos, fijando el jornal «...

Ordinaria de 12 de julio de 1924.—Aprobar el 31 
terior.

Enviar una comunicación de gracias a D. Juar‘ a |c  
Puyol, por su publicación literaria y torre del Pu_ 
el Heraldo de Aragón, con el elogio propio de slia 
tades.

^orc
'^-ales 
M 

m 

■ñor.
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ento í;
0/ 

lado ;

irio, cS

rá en i

., la Superioridad el informe que se le pide por 
i® 5¿erta en el Boletín Oficial de 1.” del actual.

taalltsj jLr¡a de 19 de julio de 1924.—Aprobar el acta an- 
Jnióni; ' j i 
125 Lr enterada de la correspondencia y servicios de la 
: £ muv especial de la contestación por la suplica, acor
. tr el pleno, al Sr. Delegado gubernativo para in- 
emPo 7 Lií en el pronto despacho de expediente sobre autori-

' para enajenar parcelas en el prado Dehesa Boyal. 
. •, ¿ enterada de la final limpia del Escurridero en 
■spano-.t t,íKto que al Municipio afecta.

g comisión en el Secretario D. Amadeo Nava- 
-Apr¿ "¿a que efectúe el día 1.” de agosto el ingreso de 

hor2 i fcroneHa Recogida de piedras y limpieza de las calles 

ie la ® fdurante los días de las fiestas populares.
ra en i de 26 de julio de 1924—Aprobar el acta an-

guba Mar enterada de la correspondencia y asuntos de la
■epedití:
1 Para 6 «igratularse de vencerse las fiestas sin incidentes. 

Dehtí cordar la baja de la vecina doña Dolores Subías Ga- 
del [m , a solic ud propia, ' ’ ‘   ‘ t, conforme al Estatuto, y librarle

ácación según pide.
1 el 0!= Ordinaria de 2 de agosto de 1924.—Aprobar el acta an- 
:tor, y
le hor® gedar enterada de haberse ingresado los mozos en Caja 

novedad y ser convocados para recibir las cartillas. 
Esn- Har enterada del movimiento de fondos según acta 

arqueo de 31 de julio, de exponerse al pubhco las li
dero,a dignes definitivas del ejercicio trimestral de 1924 y cíe 
poliói Racionarse las cuentas para fallarlas en la segunda re- 

ctico t D cuatrimestral. , , . ' i
veres i Ordinaria de 9 de agosto de 1924.—Aprobar el acta u -

policía.

ios eso -1)^
:tual, y 
2 amte Quedar 

aia. 
Quedar

enterada de la correspondencia y servicios 

enterada de la correspondencia y servicios

de la

de la

tarderes T-!

'atas y

enterada de que iba a celebrarse en la 
ste día sesión extraordinaria por el pleno.

M.-Ar: Crl3ccder ncencia al Alcalde para ausentarse o relevarse 
vía P11 cargo por un período de dos meses al hacerse acreedor, 

binaria de 16 de agosto de 1924.—Aprobar el acta an- 
nó de ■ Br.
un co> toar enterada de la correspondencia y asuntos de la 
ejercí faa.
180 ‘
mite b

,, en¿
s un

Avocar a esta sesión a los vecinos que voluntariamente 
....contribuir a la mejora del ensanche en la plaza 
uscrip^ lastelar, los cuales suscriben las correspondientes can- 
• reciM D Luis picapeo- 225 pesetas; D. Pablo Hernan- 

. ri’'.175: D. Alejandro Borao, 50; doña Diomsia_ Borao, 
itc de ■ coña Fernanda Feringán, 50; D. Manuel Ibáñez, 50;

,-osé García, 50; doña Manuela Badía, 25, y D. Del- 
25. ,

D ■)¿aV*ir 9ue estas sumas sean abonadas en enero pró- 
a

.^."^aria de 23 de agosto de 1924.—Aprobar el acta an

de li^ Aedar enterada de la correspondencia y asuntos de la 
lar 8^ C5na.
.tituye*
caMe-

:a . 
rvic»"

'.-^rizar una tarjeta al homenaje a rendir al Excmo. se- 
r...^idente del Directorio Militar.

oficio a la “Electra de Almozara”, tras.adan- 
•, descontento del vecindario por el deficiente servicio en 
Mado.

^^''ocar a los colindantes y en unión de la Comisión de
rural, proceder al deslinde del camino de la Barca, 

próximas al Ebro.
íon¿>. naria de 30 de agosto de 1924—Aprobar el acta an-

36 i^ar enterada de los servicios y correspondencia de la

ac

¡ ac13
a *a agencia el puntual pago de las cargas pro-

^íar el Pliego de condiciones girado con el recau- 
.^.^nicipal.

i:'T;^ar'a de 6 de septiembre de 1924.—Aprobar el acta 

^ar enterada de la correspondencia y asuntos de la 
1 del arqueo de 31 de agosto.

i

Autorizar al vecino D. Lorenzo Picapeo para levantar 
ambos lados del puente de la caña con el fin de hacer 
más suaves las pendientes, abonándole los jornales por el 
arranque y tendido de gravas.

Requerir a D. Emilio Lambistos, de Casetas, al pago con
venido como resultado de un deslinde practicado entre su 
campo en la Dehesa y terrenos del Ayuntamiento, pues 
siendo largo el tiempo transcurrido procederá tomar otras 
medidas enérgicas.

Sesión de 13 de septiembre de 1924.—Aprobar el acta 
anterior. , . . . .

Quedar enterada de la correspondencia y servicios de 
la semana y especialmente de la estadística decenal que re
clama el Boletín del día anterior. .

Ceder una parcela de terreno al vecino D. Raimundo Ra
mos, y otra a D. Pedro Sariñena en el Barrio Nuevo.

Subastar la junquilla del prado Dehesa Boyal.
Intentar un vecinal para corregir las deficiencias de al

gunos caminos vecinales, proporcionando la grava picada 
por el Municipio.

Ordinaria de 20 de septiembre de 1924.—Aprobar el acta
anterior. . , , .

Quedar enterada de la correspondencia y asuntos de la
semana. . . , .

Emprender, según acuerdo del pleno, la obra de amplia
ción del Matadero, encargándola al albañil D. Modesto 
Gracia y a base de por administración, tenida en cuenta la 
importancia presupuestada.

Ordinaria de 27 de septiembre de 1924.—Aprobar el acta 
anterior. ■ .

Dar cuenta de varios servicios pendientes y correspon
dencia y acordar la publicación de un bando prohibiendo 
verter aguas a la vía pública e ir conduciendo los carros 
sobre éstos por las calles y plazas del pueblo ,

Cursar al Excmo. .Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Fomento, un recurso diciendo que fueran aprobadas unas 
obras de ampliación de la estación de Utebo-Monzalbarba 
a realizar en 1923 y terminándose el 1924, todavía no se 
han iniciado. . . . ...

Cumplimentar una estadística administrativa mihtar que 
se reclama con el ingreso correspondiente hasta Id de no
viembre. . . . ,

Reparar ambos lados del piso del lavadero, con un poco 
de declive a las aguas.

Requerir al industrial Sr. Toberias retire el abundante 
material y carros instalados en la plaza de Costa y calle de 
la Arboleda, por constituir un grande obstáculo y peligro 
en aquellas vías: levantándose la sesión. .

El presente extracto fué aprobado en 4 del actual.
Utebo, 8 de octubre de 1924.—El Secretario, Amadeo

B.° El Alcalde E!, GasparNavarro.-

Núm. 4.113.

Villanueva de Gállego.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
nicipal permanente de este pueblo, durante 
tiembre de 1924.
Sesión ordinaria del día 5.^—Se aprobó 

Comisión mu- 
el mes de sep-

el acta de la
sesión anterior. .

Se dió cuenta de la correspondencia oficial y de las dis
posiciones publicadas en los BB. 00. de la provincia.

Se aprobó el programa de festejos para las fiestas que 
se celebran en honor de la Santa Reliquia.

Se acordó la distribución de fondos, ascendiendo en to
tal a 1.238’12 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos adoptados du
rante el mes de agosto.

Quedaron enterados de haberse recibido aprobado el pre
supuesto ordinario para el ejercicio actual de 1924-25

Se acordó comprar una tonelada de carbón para calefac
ción de las Oficinas municipales

Sesión ordinaria del día 12.-Se aprobo el acta de la 
sesión anterior. . ... ,

Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibida y de 
las disposiciones publicadas en los BB. OO. de la Provin^a-

Se acordó tener en cuenta una instancia presentada por 
Tomás Pardo Oroz para cuando se proceda a la distri
bución de tierras comunales en este termino.

Se autorizó a D. Joaquín Esqudlor para realizar unas



934 10LKTIN OFICIAD A!

obras en la casa de su propiedad, que posee en la calle del

Se acordó hacer un donativo de diez pesetas a rada 
Africí 10S Soldados. de este Puebl° <lüe se encuentran en 
íáÍiÍSí dia * 'a

la úíttaí 'SS86 ‘a ^^^ia «1 recibida desde 

Se dió_ cuenta de un oficio de la Alcaldía de Zaragoza 
m^ntnnad° ?niC .U011?6 Vedado Bajo, de este Ayunta
miento acoi dando dejarlo sobre la mesa para su estudio.

dl? cuenta ,del Pbn de aprovechamientos forestales 
N^1á?dC 5e?U,erir al ^^tante del Redado Bajo, don 
v ^ra qUC ingreSe cl total de su imPorte
i p“bh^r un bando Para los pastos vecinales del monte 
L-u Darda.

V illanueva de Gállego, 1 de octubre de 1924.—El Se
cretario, Andrés García
cekLadTeiT^v^ SÍd° aprobado en sesión ordinaria . 
qeicoiada en el día de hoy.

Villanueya de Gállego, 9 de octubre de 1924.—El Se- । 
Ofiván^ AndreS García—V-° B-°; El Alcalde, Teodoro

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 5 274.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de'responsabili

dades pecuniarias dimanantes de expediente de 
multa contra Fermín Estrada, se saca a la ven
ta en pública tercera subasta, sin sujeción a 
tipo y ¡as demás condiciones de la anterior la 
casa que se describe en el edicto para la pri
mera, inscrito en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
tim JinCia’ nÚmGr0 222 del 17 de septiembre úl-

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiséis del actual, a las 
once.

Dado en Caspe, a once de noviembre de mil 
"?v2?‘entos1 veinticuatro.-José María García. 
Cándido Mola.

Núm. 5.280.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrcr, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Ricardo Horno Al- 

corta, mayor de edad, casado con D.a Luisa
Y del Cacho, Médico, vecino de esta ciu

dad, se ha comparecido en dicho Juzgado in
coando expediente para que se declare el do- 
mmm a su favor del inmueble que pasa a des
cribirse.

Hotel situado en esta ciudad, término de Ro- 
mareda, angular al Paseo de María Agustín v 
callo de la Industria, que antes tuvo el número 
cuadruplicado, hoy cinco sextuplicado del cita
do Paseo, con jardín, dependencias y accesorios.

Mide una extensión total de mil» 
cuenta y seis metros cuarenta y ocho¿ • ;8$i 
tros, de los que corresponden a la casa • 'ri 
cuarenta y seis metros ochenta y sieted

61 iárdtn
yucVl 'do. • 99;

Ui mt
-tóhrái

ni. 99;
.rds adLinda todo el inmueble por el frenu 

el 1 aseo de María Agustín y jardines deis tocar! 
sas QincQ duplicado y triplicado de dichop? 
por la derecha entrando con la calle delap ^'lDa, 
tria, por la izquierda con la casa y jardín ¡ '”ah, 
7 n ^/'/Plicado del Paseo de María A' 
de D. Eloísa Vidad, y finca de D. Sanfia^ 
vero y por la espalda con la casa número: 
de la cabe de la Industria y almacén de. 
Eloísa Vidal.

Lm  de f
Glroc

16o C-

Lo que se anuncia para que llegue acoi 
miento de las personas ignoradas a qp 
pueda perjudicar la inscripción interesada,; 
que se convoca a fin de que compara 
en dicho expediente si quisieren alegar ?3i 
recho. Lo que habrán de verificar a pi 
del siguiente día al en que se insertó £ 
bOLETÍN Of ic ia l  de esta provincia el pri 

Ui ley 
mtorios >

edicto, en que se señala el plazo de cientood M).
*■' --------- e ' a - - - L’diata días, que fué él día diez y seis de junio dei 
año siendo el presente el segundo llamamit 
cío los que la ley Hipotecaria establece i 
de publicarse en’ expediente de la clase 
de que se trata.

invincia 
tu deáp 
ItMTÍer

Por último, se apercibe a las personas; __ 
quienes se hacen los llamamientos, que i 
comparecen les parará el perjuicio procer S. m . 
en derecho. rtena I

Dado en Zaragoza, a doce de nóviemb? 
mil novecientos veinticuatro. 
Ante mí, Manuel Serrano.

— J. de Hinojí
Asturias

PARTE NO OFICIAL
Regimiento Lanceros del Reyl.°de Cabalé
.. El día 22 del actual, a las lü^O de su man 
se procederá, en el Cuartel que ocupa esld 
gimiento, a la venta en pública subasta de ^.blA 
tro yeguas y doce caballos de desecho, deb 
do acreditar los solicitailores, para tomarP2, D. 
en la de la yegua, ser agricultores o ganada" 
mediante la presentación de los recibos de j 
tribución rústica o pecuaria: siendó decii'1 
de los rematantes él importe de este amU 

Zaragoza, 12 de noviembre de 19-h"' 
Comandante Mayor, Maraño Molina.

correspondiente al

DERECHO FORAL DE ARAGON

De venta en esta imprenta al precio de1 
seta ejemplar. — Certificado r35 3J
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